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1. Disposiciones generales 

JEFATURA DEL ESTADO 

LEY 1/ 1962, de 14 de abril, sobre Régimen Laboral de 
Ayuda Familiar. 

El R~6im~n , des::ie su inicio, dedicó at~ncl6n pr;;ferente al 
cuidado de la lamilia. Los FUEros del Trabajo y d2 les Z:iJ:.L~ol~:;. 
los p;'incipias fu¡),iam sntalzs dol MovimLnoo. las COnSoc.ih::; d?· 
clal'ado<lzs del C¡:u::iillo y una poli'.ica que Vi:<lCiZn30 j<l :;~ ;:l ~'2 S 
dHicul¡;a::iss h'l r2al12:ada una ob:a impa¡·¡,a<lt ~ . a'/alan tal ¡:G:¡'~o. 
AS1. en el ordEn laboral, aún vivo el fragor de la contienda, se 
dicLa la Lzy de SU,Jsiéii:Js Familiar¿s. qu~ CC¡15¡;ioUJ¿ a ~¡n !10y 
ejempl:J d3 un senti::io protsctor d~ la familia por parte de la 
sODz;'ania estatal. D ospu2s. distintas dls:;J:Jsi:ionzs. dictadas por 
el iY.L'listório de Trajajo al reglam:ntar las r~lacion2s laborales. 
han ext: ndido en Zspaña un sistema peculiar que. basa~o en la 
solida:-i::iad de los que trabajan un dos en una em:;>:zsa. caló 
hon::io en las simpatÍls de trabajajor: s y em:;>r:~a,io3. a:-ral }an· 
do d~finltlvamente en el panorama Institucional Español: el 
llamado Plus de cD.!"3as f~milia¡·i:s. Muc;").w.s notas di::¡,iil,3 usn En 
la p:áctica am:Jos sistemas. Las przstaci:Jnes d~1 Pl:.!s son un 
aditamento d:l ~:1hrlo; las del Subsidio Pamiliar consLituycn 
una tipica ayu::ia de Cezu~idad 20~ial Nacional. aun~ue unas 
y otras se con:::e::ien na en conL:mpla:::i:'m al trabajo rzp..:iido. 
sino a las obl1saclones fa millares del trabaja::ior. También la 
administ:a:::i:Jn es (;ompl :tam~nte distinta : En El Plus tU:1::iolla 
autónoma y aisla~z.:n zn.e dzntro de c:!.::ia Empresa; en el Sub
sidio h::.y U:1 A::imi~ist:&:!o!" e:e:l.~ral. qL:e ES El Institut:J Ha:::ional 
de Prz vi~i::n. V:!.riz'!l tumbEn en uno y otra las c:Jndicion~s p:r
sonalzs e::iJidas p2.ra disfrutar los der2chos y la ma<l2ra de 
calcul?r Éstcs. Fe::J en de~i::!Liva. tanto el Eubsi::iio como el 
Plus tienz!l el mismo ori:;sn. se pro;>anzn id~nticas !inali·jad€s 
y se n¡,:t:2n del micm:J s~ct:Jr de la R2nta Nz,::i:Jnal, por lo Que 
nada e5e::l~ial ju~ti:fi~a h 2.c:':,¡al s:paraci:}n, con S:.l cor..sijui en
te s~:::.!:la de ga~tos y ecfa!;,:los in!'.ec2carios y desi3'ualdad En 
los be~2ficios pzr::i:::i::ios y en las ap:Jrtaciones exi:;idas. De otro 
lado. El d25:>:-rcl!o de U::lO y o~:-o si~~sma en el transc;,¡rso de 
los aibs ha pU25éO d~ relieve dsf2:::tcs en ambos y cO:::lsecuencias 
In::i2szaj~ e im':):'e-ii3t~s cu:J,!'.;io se estableci:: rcn. :en el Subsi· 
dio F:?ir.iliar se ecus:!. la p~rved2.j de sus prestaciones. t:!.nto en 
su valor 2.:Jcalut o c::::no pcr compa!'2.cién c:Jn el esfuerzo recau
dat:J:io C]'.le p~ra scst2nerl:J se e?ec~ú.a: en el PluG ~u dss2nten· 
di!!:i~nt:J del ~i"o:::12¡r.a ccnj!El.ta nacional, el no tener e:::l cuenta 
más ~ue h scli::i2.~i::!:.'.::i en h C:npr25a. c;ue n:J d2::>2 ser i?J.~ompa
tibIe, sino armonizarse con la nacional. aún más importante 
por ser p,i?J.ci;:io C,i2;J,t~:!or de to:!:¡, la palítica de la Se:;uridad 
Social. Ello provoc9. diferencias excesi vas entre los perceptores 
y ha:::e que d2pen::iienda deP..t:o de ca::ia Empresa el valor del 
punto de su r..úP.:l:?ro. h~ya i~t2r¿s en cerrar h pu:;:ta a c~al
qui2r t'2.!:J1'.ja::icr c¡,¡y~s c::li-;-acio!l~s le dm d2recho a p:rclbJr 
Ci2rtO nú.mero d2 P;:iltOS. td, para:!ójicamente. una Inc~ituclOn 
érea:!a p2.:a f2.'io:zc :;r la f<:.:::liiia se c:l:t'ii2rte E:l ocaci:Jnzs en 
obs~¿::¡,¡!a pa,a la colo::acié-n c.e l:Js Que la tienen ni1m3rosa. es 
decir, d::! Ics más n2c:ositados d2 aj' .. :!a. Eil el PIes, la escala 
de p<l<l~OS es b ú<lico ca:!~t~r..~e. Par eso. ~I variar El:t,aordina· 
riam=~'~e de unos a ot:-os C2.sas la a:i:c,ip~lón de fon:!:Js y las 
circun~tancias que d::!t:orminan el velor del pur..to. s:.:rgen si
tua::ton2S e::Lr2ma::i~s. cue eil El fu tero de:nn paulati:1amznte 
rectin:a:~e cen arrz:;lú -a la equi:i~d y con un s"r..~i:!o realista. 

El p~r~eccionami2nto dO! los m~to::ios empl2a~os p:Jr la Se
guri:!ed 80cial Espa::'ola y la fa'¡o~at,le circ\::::lstan::ia QU2 ofre
ce la e::i"t2!1cia de Fon::ios cc']. de ~~i::lo social-una de cuyas fi· 
nallda::!=!:; E:;. pr2ciGammte, p!'0:e3e.- la caloca::ión de los padres 
de familia numerasa-permite ya ir a un:¡, wla or:;anización. 
que co!!:;erva:ldo hs c<:.ract2ricti:a,s ventajosas de las que van 
a desaparzcór evite ha:;~a el má;:imo sus d=fectos. La Ley crea 
con eS"2 pro;Jósito un Fondo re3u!a:ior, Que se a!i!!1entará con 
aporta::ion3s de 1:::.:; Err..;m::::as, d2 los Securos e:J:::iales Unifica· 
dos y d21 ~st2.:!.o. el c:.¡~1 gaI:antiza:-á un valor mínimo nacional 
del punto. rzcti:i:::a¡¡,:!o lo:; í:!fimos que ahora se produczn: se en
cargará de abonar a las Empresas los puntos de sus trabaja-

dores que pasen de un limite establEcido. evitando dlscrlmtna· I ClOnes en su in~rEso y "omará por su cu~ma derechos adqulri
¡ dos. que S2 r.:? Juceil a la$ ju~"as p~opa,-~i()n z s al limar puntas 

I ex tI':: mas En la escala ti= p~1l.03. a~i como-si2mpre r2fenOas a 
situacwn:s consali:iaJ:l~-las r~du:: cion ,. s que se estim2n des· 
pr0i-lo;'clOna:hs qU2 En al :;:'::1:::; =::i'.):·~:;as p:!~da sufrir el valor 
del pumo con la apli8aci:'l:1 d::1 nu::vo si:;t: ma. En suma. el 
cam,.;io del sist<:ma ha de b ::n :fi~iar a la gran mayona ae los 
p2n::cptor2s y s::fialaiam::nte a los más n2c2sitados de apoyo. 
sin d:: trimento nO~:Jrio de ni<lJun d2r¿cl1.0 actual. Sobre todo 
allana El camino pa:'a futuros d2Sar¡·0¡¡os. 

S2 ha pa::ii::io lIe:;al' a esí;a re~ulaci6n previo un estildlo mt
nucioso basado En los datos que facilitó la administración del 
Subsidio Familiar y En una labOriosa encuesta desarrollada por 
el Minicterio de Trabajo. ESLa larca permi cirá al Gobierno, en 
la utili3a::ión de las fa:::c:lLaj t s Que la L~y le conc~de, s~ñalar 
con s~:;C::'i:aj los ni-; : Ics. 12S pa:c::ntaj zs d2 pa!·ticipación y los 
val:J,'2s c:u~ d =él1anjan h r,,:; jor utilización de medio~ en cum
plimiento de la alta finalidad perseguida: la ayuda eficaz a la 
familia t:·a;:a;2.::'o~a EEp".:"'.ola. 

~n su vi:~aj .. y (:2 c::J'lformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-El R 3:.im sn La!Joral de Ayuda Familiar. 
reguladO por las presentes normas. tiene por objeto conceder a 
los trabajadores incluidos en la Ley un sistema de ayudas eco
nómicas en atención a sus oblijacion!'s familiares. 

Articul:J S2:;1t:1.:h-:J::lJl. L~,3 ¡:,·¿ct2.ci:Jnes del R~gimen de 
Ayuda I"aT.i!i~!' c~t",!'¿~l c:~n:2~ d? c:.:s.l;::uicr e;¡acci6n, contribu· 
ción o im::lU2sto j' c 'a p::)d:-::'!1 :=l" ct)J2ta de c2si6n o transferen. 
cia. r :=n:e:'.c i:.. r~ (,j2r:::i:'~1 o E.rr:::..:.c:o. 

Dos) . Le.:; pl":~ta::;ia:125 <:::; /_j':.!í3.'J. ['a~l'.iliar no se romputarán 
para h li~ui::'a:i:)n d:; c:.::; ~2.~ d:: Cc:ui-i:ia:l 80:::ial. 

Arti:::.:lo t:;¡-~",'a.-J:;I R~; i::12:1 de r.Y~l=a l"amiliar compren· 
der¿a .. ~:'1i:;2.t:):iS!.::1Znt2 ~ t~=C:3 183 t~"'c.:';~jz.jor2s por cuenta aje~ 
na. cualquiera que sea su nacionalidad. Estado civil. sexo, cargo, 
Incluso los directivos. y forma y cuantia de la remuneración 
que perciban. sin otras excepciones que las siguientes: 

a) Los servidores incluidos en el campo de aplicación del 
Montepío r:2.:i::::lal (:.:1 8::- :' U~ Cc:'l~st· ieo. 

b) El cónyu'Se. los hijos. los padres y demás parientes del 
patrono o empresario, por consan 'Suini·jad o afinidad hasta el 
tercer grado, inclusive. que t en"an ocupación en al suno de sus 
Centr03 d2 trabajo. cuando vivan en El hogar de aquél y a su 
cargo. salvo que figurEn en plantilla y nómina. 

e) Los funcionarios públicos: civil2S, militares y del Mo
vimiento. los cuales. no obstant.e. podrán optar entre la per
cepción de los beneficios de Ayuda Familiar que por su calidad 
de taleS pUdieran corresponderles y los que. si fueran simultá
neamente trabajadores por cuenta ajena. les otorgue la pre
sente Ley. 

d) Los trabajadores a domicilio que no estén incluidos en 
los Se3'urcs 8a::i2.1=s Ul'!EiC::-,::~ ni en c;-¡ el R35im2n del Plus 
FamiUar t~.':t a r.,~"'.:~:·a vi 3( !!~~ . 

el Los trab:¡jador€s de los establecimiC'ntos militares y de 
EmlJ:'~::;~!; tQ~':"!:-1o: :: :::2 ~i:l -: :::::i~:·:!::'~~ f :! lJS ;:_',;::;·..:yuz.:-:.t cr; d:: 1 Estado. 
siempre que los D?partamento$ Ministeriales de los que los mis
mos dep2ndan 1en'5an ya onanizado u or;anicen un sistema 
de prestaciones de Ayuda Familiar anáJoJo al que establece 
esta Ley, y la excepción se declare Expresamente por el Mi
nisterio de Trabajo. 

Artículo cuarto.-El R~gim=n de Ayu::ia F~mi1iar establecido 
en la presente Ley compr~nde las sigui2n.:,s pr"s~e.ciones: 

Prim-= ra.-Subsidio Familiar a los lrabaja::iores en el que se 
integran la actual prestación de este nombre y el Plus Familiar. 

Segunda.-Suosidio Familiar a viudas y huérfanos. 
Terct'fa.-Prcmios de nup:ialidad. 
Cuarta.-Pnmios d2 natalidad. 
Quinta.-Premios extraordmarios de natalidad_ 
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Sexta.-PrestaclOnes por maternidad. 
S¿ptlma.-Prestaciones de escolaridad 

Articulo quinto.-UnoJ. El Subsidio Familiar a los traoa
jadores consistirá en una prestación económica. que se otorga
rá a los mismos en proporción de los beneficiarios a cargo del 
trabajador. 

Dosl. En ningW'l caso se podrjl. percibir por una misma 
persona más de un Subsic).io o prestación familiar de los com
prendidos en la presente 'Ley. 

Tresl. La prestación del Subsidio Familiar se devengará 
dia a día y se pasará por la Empresa mensualmente o ant.es 
si el trabajador cesara En la misma, en cuyo caso se le abona· 
rá la fracción correspondiente a ios días por los que reclb~ 
remuneración. 

Se exceptúa de ello a quienes por desempeñar cargos pú
blicos o sindicales de carácter electivo faltm a su trabajo en 
el desempeño de su misión, los cuales percibiran integramente 
la prestación del Subsidio de Ayuda Familiar. 

Reglamentariamente se re'5ulará ia especial situación del 
personal que con carácter ordinario trabaje por horas. 

Cuatrol. Los derechos y las obli 5aciones l'eferentes a las 
prestaciones que concede t:ste articulo prescriben a los tres años 
de su perfección o reconocimiento. 

Articulo S2::to.-UnoJ. A los efectos de lo dispuesto en el 
artículo anterior se considerarán beneficiarios: 

al Los trabajadores casados y viudos de ambos sexos y los 
solteros cuando ten5'an beneficiarios a su carilO. 

b) La esposa. en todo caso. 
c) El esposO) cuando se encuentre incapacitado de modo 

permanente y absoluto para todo trabajo. 
dl Los hijos legítimos, legitimados, naturales reconocidos 

de cualqui~ra de los cónyu,es y las personas l2galmente adop
tadas que cumplan las siguientes condiciones: 

Primera.-Que sean solteros. 
Segunda.-Que no presten trabajo por cuenta ajena o ejer

zan una actividad lucrativa. Se considerará que cumplen ~sta 
condición los obligados por un contrato de aprendizaje u otro 
análogo. 

Tercera.-Que no tengan derecho por otro motivo al percibo 
del Subsidio Familiar. 

Cuarta.-Que no sean mayores de vp.intiún años o que, exce
diendo de esta edad, estén incapacitados de modo absoluto para 
el trabajo. 

e) Los ascendientes legítimos o naturales del trabajador o 
de su cónyuge que rzúnan hs con:iicion, s ¡;i1uimtes: 

Primera.-Que no presten trabajo por cuenta ajena o ejer
zan actividad lucrativa. 

Segunda.-Que no tengan derecho a percibir prestaciones 
de Seguridad social, renta o pensión en la cuan tia que el Mi
nisterio de Trabajo determine. 

Tercera.-Que siendo varones sean mayores de sesenta años 
o se encuentren incapacita jos de modo absoluto para el trabajo 

f) Los nietos legitimos o naturales y hermanos legítimos 
del trabajador y de su cónyuge que cumplan las condiciones 
señaladas en el apartado d) del presente articulo. 

g) Los huérfanos legitimas, legitimados, naturales recono
cidos y adoptados, cuyo padre o asimilado hubiera estado In
cluido en un Régimen de Ayuda Familiar y que cumplan las 
condiciones señaladas en ,el apartado dl que antecede. 

hl Las viudas de )os trabajadores que hubieran estado In
cluidas en un Régimen de Ayuda Familiar. siempre que no 
presten trabajo por cuenta ajena o ejerzan una actividad lu
crativa obteniendo ingresos superiores al límite que el Minis
terio de Trabajo determine y que conserven su estado de viu
dedad. Esta prestación sólo se percibirá durante un plazo de 
dos años desde el fallecimiento del causante. 

i) Los P3:l5io:;:¡i::;'~S5 por ecci~;;:¡:;¡¡ de t:s;,ejo y enfermeda· 
des profesionel33 que t:.17i cm:;:¡ f=CC'1cc:·ie L,ce;¡e~ic.ed per::1a
nente total. incape::id~d p3:-{"e:1;;:r~e z.b~ol:J.ta o g,¡:,n i:;:¡-validez. 

j) El personal accidentado con incapaCidad temporal, el 
que se halle en disfrute de las vacacionEs o permisos retribuidos, 
asl como, mientras perCiba retribución, €l que se encuentre 
enfermo o prestando servicio mll\tar y las mujeres en descanso 
legal por maternidad. 

Los trabajadores en situación de larga enfermedad seguirán 
percibiendo el Subsidio Familiar durante dos años y medio en 
la misma forma que los demás trabajadores de la Empresa 

k) El personal aco];ldo a la legislación social sobre des
empleo, de acuerdo con lo que la misma establece. 

Dos). Las p2r¡;Onas compr2ndid~ En los párr-afos dl, el y f) 
del apartado anterior para ser consideradas ben~ficiarlas habrán 
de vivir habitualmente en el hogal' del trabajador y a su cargo, 

SID perjuiCiO de que excepcionalmente pueda atribuirse les tam
bién esta consideración cuando, manteniendo la dependenc~ 
económica respocto del cabeza de familia, vivan translcoria
mente fuera del ho];ar y concurran las circunstancias que -re
glamentariamente se determinen. 
, Articulo séptimo.-La cuantia de la prestación de Subsidio 

Familiar se determinará multiplicando el valor del punto por 
el número de los asisnados a cada trabajador, se'5ún sus aten
ciones familiares y de acuerdo con la si suiente escala: 

Número 
de beneficiarios 

distintos 
del trabajador 

y de su cónyuge 

o 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 

Cada uno más 

Puntos 
SI el trabajador 

es ViUdo 

3 
6 
7,5 
9.5 

12 
15 
18.5 
22.5 
27 
32 
37,5 
43.5 
50 
57 
64.5 
72.5 

10 puntos más 

Puntos si el tra-I 
bajador es casa- '1 Puntos s I el 
do. cuando el cónyuge no tra
cónyuge trabaja baja por cuenta 
por cuent.a aje- ajena ni ejerce 
na o ejerce ac- actlvldad lucra-
t I vldad 1 ucra- ti va 

tiva 

3 
4 
5.5 
7.5 

10 
13 
16,5 
20.5 
25 
30 
35.5 
41,5 
48 ' 
55 
62.5 
70.5 

10 puntos más 

5 
6 
7,~ 

M 
12 
15 
18,5 
22,5 
27 
32 
37.5 
43,5 
50 
57 
64,5 
72,5 

10 puntos más 

Los trabajadores solteros que tengan a su cargo un benefi
ciario perCibirán tres puntos. Por cada beneficiario más perci
birán dos plmtos. 

En las puntuaCiones fijadas en Esta escala se entienden com
prendidos los porcentajes ele aumento establecidos en la lecrls-
ladón de familias numerD.las. o 

Articulo octavo.-El Régimen general de Ayuda Familiar se 
financiará con los sigUientes recursos: 

a) Una aportación de la Empresa. que se fijará tomando 
como base el Importe de la nómina mensual y real de todo su 
personal, tanto de plantilla fijo como eventual, y aplicando 
el tanto por ciento establecido en la.!: distintas reglamentacio
nes laborales para el Plus Familiar hasta llegar al que con 
carácter general unificado señale el Gobierno, a propuesta del 
Ministro de Trabajo y con Informe de la Organización Sindical. 
Dicha aportación estará exenta de toda clase de detracción en 
concepto de premio de gestión. 

b) Una partlcipaclón en los ingresos por la cuota de los 
Seguros Sociales Unificados, que determinará el Gobierno. a 
propuesta del Ministro de Trabajo. con Informe del Consejo 
de Administración del Instituto Nacional de Previsión, sin que 
pueda ser Inferior a la actualmente destinada a las atenciones 
familiares que se recogen en esta Ley. 

c) La aportación del Fondo de Protección al Trabajo que 
se señale en los presupuestos del mismo. 

d) Cualquier otro Ingreso que actualmente exista df>rivado 
de los anteriores sistemas de Subsidio Familiar o de Plus Fa
mll\ar o que el Gobierno acuerde. a propuesta del Ministro de 
Trabajo, previo informe de la Organización Sindical. 

Articulo noveno.-Los recursos a que se refiere el artÍC'Jlo 
anterior se integrarán eIl dos fondos Independientes: 

a) El Fondo emprestrlal o directo Integrado por la apol'o 
tación de la Empresa a que se refiere el apartado al del ar
ticulo anterior, hecha deducción del porcentaje de detracción 
para nutrir el Fondo de compensación, que se fija en el diez 
por ciento. Este limite podrá ser elevado hasta el quince por 
ciento por el Ministro de Trabajo, previo Informe de la Or
ganización Sindical, y 

b) El Fondo de co~ensaclón constituido por la detracción 
del Fondo empresarial I!l la cuantía fijada en el apartado an
terior. más los recursos a que se refieren los apartados b) , e) 
y dl del articulo anterlcl'. 

Articulo décimo.-UtiJ). Al Fondo empresarial se atribuirá 
el pago de loa puntos te cada uno de los trabajadores de la 



5090 16 abril .1962 B. O. del E.-Núm. 91 

Empresa hasta el l1mlte de seis. quedando el resto de puntos 
de los trabajadores con mayores cargas familiares a car¡¡;o del 
Fondo Nacional de Comp::hsación que los abonará con l611al 
valor al d~ su propia Empr,sa. 

nOS). La Comisión de Ayuda FamilIar de cada E,:mpresa de· 
terminara trimestralmente el valor del punto. dividlendó la 
cuantia del Fondo empresarial a que se refiere el apartado a) del 
artículo anterior por el numero de puntos que con el mismo 
deban pagarse. 

Tre3J. Anualmente. y de acuerdo con las posibilidades y 
obli:;aciones del Fonjo Nacional de Compensación. el Gobierno. 
a propuesta del Ministre de Trabajo y previo informe de la 
OrJanización Sindical. fijará el valor mínimo nacional del 
punto. 

Cuatro). El Fondo de la Empresa se hará carso definitiVO 
de los puntos que no excedan de seis y adelantará tanto el pago 
de los restantes como. en su caso. la diferencia entre el valor 
del punto de la Empresa y el mínimo nacional garantizado por 
cuenta del Fondo Nacional de Comp3nsación. con el que li
qUidará las diferencias en inás o en menos de dichos adelantos, 
en relación con su aportación al referido Fondo Nacional, 
mediante el sistema que reslamentariamente se establezca. 

Los fondos empresariales seni.n administrados por los traba· 
jadorec a través de la Comisión descrita en el artículo dieclsle· 
te de esta Ley 

Artículo unjécimo.-Al Fondo de Compensación se atribuye: 
aJ El pago de los puntos que excedan del límite determi

nado. segun el apartado uno del articulo anterior. 
bJ El pago de las dif~rencias entre el valor del punto en 

las Empresas y el mínimo nacional garantizado. 
CJ El abono de las prestaciones a que se refieren los artlcu· 

los doce, trece y catorce, y 
d) En su caso. las compensaciones tanto a fondos empresa· 

riales como a beneficiarios actuales que acuerde el Ministerio 
de Trabajo. 

Articulo duodécimo.-La prestación del Subsidio Familiar a 
las viudas y huérfanos de trabajadores y a los pensionistas a que 
se refiere el apartado i) del artículo sexto consistirá en una 
aslsnación económica proporCionada al número de beneficiarlos. 
con aplicaCión de la escala del articulo séptimo y determinada 
en razón del valor minimo nacional del punto. 

Articulo decimotercero.-Uno). El premio por nupcialldad 
consistirá en la entrega por una sola vez de cantidad en me
tálico a los trabajajores solteros o viudos incluídos en el Ré
gimen de Ayuda Familiar. con motivo de contraer matrimonio. 

Dos) El premio por natalidad consistirá en la entrega de 
una cantidad en metálico por el nacimiento de cada uno de los 
hijos de los trabajadores incluídos en el Régimen de Ayuda Fa-
miliar. . 

Tres) Los premios extraordinarios de natalidad consisti
rán en cantidades en metálico, que se otorgarán anualmente a 
los matrimonios españoles con mayor número de hijos habidos 
y de hijos vi vos. 

CuatroJ La prestación de escolaridad consistirá en una can· 
tldad que se determinará por el Ministerio de Trabajo. 

Dicha prestación se concederá en favor de los hijos o asi
milados que. estando comprendldos en la edad de veintiuno a 
veinticinco años. cursen con aprovechamiento estudios de En· 
señanza media. universitaria. técnica o formación profesional. 

Artículo decimocuarto.-La ayuda por maternidad consis· 
tlrá en la debida asistencia sanitaria. que será concedida: 

a) A las esposas de los trabajadores comprendidos en el 
campo de aplicación de la Ayuda Familiar. que no tuvieran de· 
recho a dicha asistencia como beneficiarias del Seguro de En
fermedad. 

b) A las trabajadoras que estando por si comprendidas en 
el mismo campo no puedan serlo en el del Seguro de Enfer
medad por superar el limite de retribución establecido. 

Artículo decimoquinto.-El Régimen financiero de la Ayuda 
Familiar será el de reparto simple, con una reserva mlruma ln· 
dispensable para corregir en el ciclo anual ¡as desviaciones que 
puedan producirse. 

Articulo decimosexto.-Uno). Corresponde al MinIsterio de 
Trabajo la competencia general en las materias objeto de la 
presente Ley. 

Dos). El Instituto Nacional de Previsión. como Organo ges
tor de los Seguros Sociales. tendrá a su cargo la gestión de ca· 
rácter nacional del Régimen de Ayuda Familiar, suJetándosE' a 
lo dlspuE'sto en la Ley y normas que se diCten para su desarrollo. 
con las siguientes funciones especificas: 

a) Administración directa de los recursos del Fondo Nacio
nal de Compensación. reconociendo y haciendo efectivas las 
prestaciones reguladas en el articulo undécimo de la presente 

Ley. practicando las IIqutdaclones pertlllemes \:Oll la Empresa 
El Instituto Nacional de Previsión percibirá un premio de ges· 
tlón sobre los recursos a que !le refiere el articulo octavo--con 
excepción del apartado al-o que fijará el Ministerio de Traoajo 
sin que pueda exceder del establecido para los Seguros Sociales 
Unificados. 

bJ Informarse del funCIOnamiento de las Comisiones <1t 
Ayuda Fam!liar y corregir cuantos errores puedan suponer dis
minución de recursos para el Fondo Nacional de Comp~nsación, 
pUdiendo revisar a tales efectos los reconocimientos del dere
cho efectuados por dichas Comisiones cuando afecten al cita
do Fondo. 

C) Enten<1er a través de sus Consejos provinciales en los 
recursos contra acuerdos de las Comisiones de Ayuda Fami· 
llar en la esfera de su comp2tencia especifica e informar los 
que contra las decisiones del Instituto puedan plantearse ante 
el Ministerio de TrabajO. 

d) Llevar la contabUidad nacional del Régimen de Ayuda 
Familiar con separación financiera y contable de fondos y res
ponsabilidades. en relación con los restantes Seguros Sociales 
que administra el Instituto Nacional de Previsión. 

e) Realizar las operaciones precisas para la determinación 
del valor del punto minimo nacional. 

f) Llevar el control estadistico del Régimen de Ayuda Fa
millar. de acuerdo con el plan establecido por el Ministerio 
de Trabajo. 

g) Proponer al Ministerio de Trabajo el procedimiento ad· 
mlnistratlvo para la aplicaCión del Régimen de Ayuda Familiar. 

3. El Fondo Nacional de Compensación será supervisado 
por una Comisión constituida en el Consejo de Administración 
del Instituto Nacional de Previsión por los representantes sin· 
dicales en el mismo 

Articulo decimoséptimo.-EI reconocimi~nto del derecho al 
Subsidio Familiar se efectuará por la Comisión n Comisiones 
de Ayuda Fam!liar. constituidas en el seno de cada Empresa. 

En las Empresas en que exista Jurado actuará al ele\:Lo la 
Ponencia correspondiente del mismo .. 

Respecto de las demás. la Comisión se constituirá como 
sigue: 

Uno. Presidente: El titular de la Empresa o persona en 
quien delegue. 

Dos. Vocales: Los enlaces sindicales y de uno a tres tra· 
baJadores. según la plantilla laboral y conforme a lo que regla
mentariamente se detE'rmme. 

La designación de estos representantes se efectuará con arre· 
glo a lo establEcido en la Legislación stndical para la elección 
de representantes electivos sindicales. 

Artículo decimoctavo.-Son tunciones de ias Comisiones de 
la Ayuda Familiar las sigUientes: 

a) El examen de las solicitudes del Subsidio Familiar for
muladas por los trabajadores al servicio de la Empresa y la 
tpmprobación de la documentación acreditativa de las circuns
';ancIas alegadas. reconociendo el derecho cuando proceda. stn 
perjuiCio de lo dispuesto en el apartado bJ del articulo die
cISéIS. 

'3i el Instituto Nacional dE' Previsión acordase la modiflcll
elón del reconocimiento. podrán la Comisión y el interesado. en 
su caso. recurrir ante la Dirección General de Previsión del M'· 
nisterlo de Trabajo. cuya resolución pondrá término a la vll 
gubernativa. 

bJ Realizar o visar las operaciones dE' constitución del Fon· 
do empresarial y su distribución y correcto pa,o. a cuyo efec· 
to las empresas facllltarán a las Comisiones copias certificadas 
de las nóminas. 

c.l Comprobar, cuando proceda. la permanencia del aerecho 
de los beneficiarios. . 

d) Resolver en primera Instancia soore las reclamaclone~ 
de los trabajadores subsidiados. 

eJ Elevar con su informe y en su caso la document·aclón 
de prueba pertinente, los recursos formulados por los trabaja
dores subsidiados contra los acuerdos a qUE" se refiere el ai) 1f

tado a) para su resolución en el Instituto Nacional de Prevl
visión. 

Articulo dec1monovenO'.-La falsedad u omisión maliciosa 
de datos en las oportunas declaraciones que el trabajador deba 
formular. determinará, aparte de la obllJación de devolver 10 
indebidamente cobrado, la pérdida del derecho a los benefi
cios de esta Ley durante dos tr.imestres y la reincidencia la · 
pérdida dE'flnitlva de dichos beneficios sin perjuicio de las 
demás responsabilldades. penales o laborales, a que hubiere 
lugar. • 

Las responsab1lldades a que se refiere este articulo. pre&
criblrán a 108 tres afias. 
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ArtIculo vigéslmo.-El ' Gobierno queda facultado para ex
t lénder los beneficios dzl R~gimeh de Ayuda Familiar, a sec
tores determinados de artesanos y pequeños empresarios asl 
como a los trabajadores de otros sectores excluidos de la pre
sente Ley. cuya situación económica y familiar asi lo aconse· 
je, estableciendo los reglmenes especiales_ adecuados a pro
puesta d!'l MiOlsterio de Trabajo, previo informe de la Or-
ganización Sindical. ' 

Articulo vigésimo primero.-El Ministerio de TrabajO dicta
rá en la esfera de su competencia, o propondrá al Gobierno, 
preVio informe de la Organización Sindical, las dispOsiciones 

,complementarias de aplicación de la presente Ley, 
. Articulo - vigésimo segundo.-La presente Ley entrará en 
vigor el dia uno de enero de mil novecientos ses,enta y tres 

Articulo vigésimo tercero.-Quedan derogadas las Leyes de 
dieciocho de jUlio de mil novecientos treinta y ocho, veintitrés 
de septiembre de mil novecientos treinta y nueve, dieciocho d!' 
junio de mil novecientos cuarenta y dos y diez de 'febrero .d!' 
mil novcientos cuarenta y tres, pero las normas dictadas en su 
aplicaCión continuarán en .vigor. en cuanto no se opopgan 'a la 
presente Ley, hasta que sean derogadas por las normas de apli
cación de ésta. 

Disposiciones adicionales 

,Primera.-La cuota de los Seguros Sociales Unificados absor
berá a Ja que satisfacía hasta Ji. presente Ley en concepto de 
Subsidio Familiar, con objeto de aLender las obligaciones esta
blecidas y efectuar la adecuada comp30sación entre los men
cionados Seguros- Sociales y 'ia Seguridad Social Agraria. 

De la misma forma, las reservas adscritas actualmente al 
Régimen de SubSidios Familiares que se extingue se ' consollda
rán corno reserva general de los Seguros Sociales Unificados. 

. Segunda. - La Administración Pública y sus Organismos 
autónomos, afectados por la · Ley de veintiséis de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho sobre Seguridad Social y 
autorizados legalmente para continuar haciendo efectivas a su 
cargo las prestaciones correspondientes al extinguido Régimen 
obligat'orio de Subsidias Familiares, pOdrán mantener este 
Régimen de conformidad con las normas que se dicten por el 
Ministerio de Trabajo en aplicación de la presente Ley de 
Ayuda Familiar . 

Tercera.-Cuando en una Empresa no existan trabajadores 
con derecho a Subsidio, el Fondo empresarial se distribuirá 
entre todos los trabajadores de la Empresa en cuantía Igual 
para cada trabajador. 

Cuarta.-Las cantidades que las Empr'esas faciliten a sus 
trabajadores para mejorar el régimen legal de Ayuda Familiar, 
a través de Convenios colectivos sindicales de trabajo, o por 
Iniciativa voluntaria, no estaráJ;!, sujetas a detracción para el 
Fondo de Compensación ni se tendrán en cuenta a efectos de 
determinar el valor del punto en la empresa.. 

Disposiciones transitorias 

Primera.-Se fija en cuarenta pesetas el valor mlnlmo ga-
rantizado del punto para toda la nación. ., 

Segunda.-Transitoriamente se fija en ml~ pesetas mensua
les el límite de las prestaciones, rentas y pensiones a que> se 
refiere la condición segunda del apartado e) del articulo sexto 
de la presente Ley, cantidad que pÓdrá ser modificada por el 
Ministerio de Trabajo previo informe de la Organii1>aclón Sin· 
dical. ' 

Tercera.-Se fija en trescientos millones de pesetas .la apor
tación inicial del :fondo de Protección al Trabajo, sin perjui
cio de la aportación anual que se establezca l{or el Gobierno" 
a propuesta 'del Patronato, de acuerdo con las pOSibilidades 
y obligaciones del Fondo. , 

Cuarta.-Los trabajadores comprendidos en el Régimen es
peCial de ~escadores, establecido en el.Decreto de veintinueve 
de septiembre de mil novecientos cuarenta y tres, tanto los 
contratados inicii:\lmente a sueldo como los retribuidos por la 
modalidad de la «pesca a la parte», continuarán percibiendo 
los beneficios que tenían recenocidós por la Orden dé veinti
nueve de marzo de mil noveci~ntos cuarenta y seis, y por el 
extinguido Régimen Obligatorio de Subsidios Familiares, con 
cargo al Fondo Naclonal de compénsación, hasta que por dis
posición del Ministerio de Trabajo, dictada a la 'entrada en 
vigor de la presente Ley y previo informe de la ' Organización 
Sindical, se les extienda a ambas modalldades el derecho a la 
percepción de las demás prestaciones' de esta Ley en concepto 
de Ayuda Fam!l!ar, 

Quinta.-Los trabajadores comprendidOS en el canipo de 
aplicaCión de la Mutualidad Nacional de Previsión Social 
Agraria, continuarán, en cuanto a la Ayuda Familiar se refie-

re , sujetos al reglmen establecido en dicha Mutualidad hasta 
que por disposiCión del Ministerio de TrabajO se les reconoz
can, a la mayor brevedad posible, los beneficios Que esta Ley 
concede. 

Dada en el Palacio de El Pardo a catorce de abril de mil 
novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

LEY 2/ 1962, de 14 de abril, sobre bases de ordenación 
del credito y de la Banca. 

La puesta en práctica, en un futuro próximo. de un Plan 
G~ne,ral de Desarrollo de la Economía , Española exige un pre
vio examen de los instrumentos de que se dispone para acome
ter con éxito esa transcendental tarea. Uno de esos instrumen
tos; qUiza el más valioso,' es el sistema bancario y la organiza
ción crediticia oficial, en los que se ha de apoyar. en gran me
dida, la financiación del Plan, para lo cual es preciso. que el 
conjunto de instituciones que integran aquellos fucionen armó
nica y coordinadamente, sin fallos, interferencias, ni .. vacíos, en 
forma tal que, estimulando por los medios adecuados la forma
ción del ahorro, se logre canalizarlo convenientemente hacia 
la inversión. 

Bastaria esta razón para justificar la necesidad y oportuni
dad de la reforma. pero Existen otras dualmente poderosas, de
rivadas del estado de permanente evolución en que se encueri
tran las sociedades humanas, en sus aspectos económico. so
cial y político, por efecto de los avances de la t écnica, de la 
constante aspiración de las gentes a aumentar su bienestar ' y 
de las corrientes ideoló;ieas que favorecen estas aspiraciones . 

Por otra parte, si la.s instituciones de carácter económico re
quieren, en gel;leral: una periódica revisión para mantenerlas 
ajustadas a las necesidades que han de atender a la coyuntura 
con que han de enfrentarse, no pueden constituir excepción los 
organismos y entidades reguladores o distribuidores del crédito 
los defensores del valor del signo monetario, ' b los llamados ~ 
regir la política monetaria, cuando, además. los motivos espe
ciales apuntados aconsejan la reforma en estos momentos, 

Nuestra historia legiSlativa también revela la necesidad de 
una periódica revisión del sistema. Asi , a la primera Ley de 
Ordenación bancaria, dictada en el año mil ochocientas cin
cuenta y seis, con el fin primordial de regular los bancos de 
emisión. siguió la de mil novecientos veintluno--tras la crisis 
que se desencadenó al finalizar la llamada Oran Guerra, de 
mil noveciento~ catorce-mil novecientos dieciocho--, y más tar
de la Ley de mil novecientos cuarenta. y seis, promulgada des
pués, del victorioso fin de la campaña de Liberación española, 

,cuando, reparados los mayores daños por ella ocasionados, se 
iniciaba una etapa de expansión, gracias a cuyo felíz desenvol
vimiento es posible hoy,. una vez estabilizada y saneada ' Ia si
tuación alcanzada, acometer un nuevo y más ambicioso plan 
de desarrollo, que coloque la economía de España y el nivel 
de vida de sus habitantes a la altura lograda en otras naciones, 
que a su mayor riqueza natural unieron el disfrut,e de cuantio
sas y oportunas ayudas exterion's. 

Es Obligado, asimismo, acomodar la reforma a los principiOs 
del Movimiento Nacional, promulgados por Ley de diecisiete de 
mayo de mil 'novecientos cincuenta y ocho, en acatami~nto de 
los cuales debe la iniciativa privada, fundamento de la activi
dad económica, ser estimulada, encauzada y, en último térmi
no, suplida por el Estad!'l'; ha de establecerse la subordinación 
de los valores económicos de la Empresa a los de orejen huma· 
no y social; y ha de orientarse el más justo empleo y distrlbu. 

,clón del crédito público, en forma que, además de atender a su 
cometido de desarrollar la riqueza nacional, contribuya a crear 
:y sostener el. pequeño patrimonio a,rlcola, pesquero, Industrial 
y comercial, como se dispuso en la declaración IX del Fuero 
del ' Trabajo. 

No se puede prescindir, al emprender la reforma, de la ex
perienCia que' proporciona el examen de la trayectoria segUida 
por la Banca central: privada y oficial. 

El Banco central de emisión. que tiene su antecedente remo
to en el de San Carlos, creado en mil setecientos ochenta y dos, 
más tarde llamado de San Fernando, fusionado con el de lsa
b~I"II y convertido en Banco de España por la primera Ley de 
Ordenación bancaria, de veintiocho de enero de mil ochoclemos 
cincuenta y seis, ha venido gozando, sin interrupción, del pr1-
vlleglo de emisión de bllletes a partir del Decreto de diecinueve 
de marzo de mil ochodentos setenta y cuatro, siendo siempre 
banquero del Estado y también Banco comercial; pero no ha 
llegadO aún a convertirse en Banco de Bancos, en el regUlador 


